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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DI LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban loa numeres del BOLEFIN que correspondan al 
distrito, diepondrin qué se fije uu ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.' 

Loe Secretarios euidar&n de conservar los BOLB-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dtraacion que deberá verificarse 'cada «ño. 

SE PÜBLICA LOS LUKE8, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto I« 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévío el pago ade
lantado de 80 céntimos de peseta, por ca Ja Imea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gmceta del dia 12 de Abril) 

PRESIDENCIA' 
DEL CONSEJÓ DE MINISTROS 

SS. M U . y Augusta Real Familia 
cont inúan sin novedad en su im
portante salud. '"' 

OOBIERNÓ DE' PBOVINCIA. 

SBCCiniS BS fOMENTO. 

. . ¡ I I IMÍ . . . . , •, . 
D. JOSÉ NOVILLO, GOBERNADOR 

CIVIL DB ESTA PROVINCIA., 

Hago saber: que por D.-Benigno 
Bodelon Lamilla, vecino dé Bembi-
bre, se ha presentado en la-Seccioh 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia, en el dia 7 del mes dé 
Marzo últ imo, á las diez y media do 
su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo 12 pertenencias de la 
mina de: plomo llamádá Zs Perla 
Berciana, sita en térinino de Villa-
vieja, Ayuntamiento de Priarahza, 
y linda en el sitio llamado Vallina 
del Corzo á todos vientos con te
rreno común; hace la designación 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
una excavac ión antigua que Llama
ron la mina Ramona,-sita en el pa
raje antes citado; de aqui al N . se 
medirán 300 metros; y se colocará 
la 1." estaca; desde ésta al E . se 
medirán 100 metros, y se colocará 
la S.'; desde ésta al S. so medirán 
400 metros, y se colocará la 3.*; 
desde ésta al O. se medirán 300 me
tros, y se colocará la 4.'; desde ésta 
al N . se medirán 400 metros, y se 
«clocará la 5.", y desde ésta con 100 

metros al E . se llegará á la 1." esta
ca; quedando así cerrado el per íme
tro de las 12 pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qne tiene realizado é l 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivandente por de
creto de este diá la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde-la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del1-terreno solicitado, s e g ú n 
previene el árt. 24 de la l é y de mi
nería vigente. 
• Leoni5 de Abril de 1892. 

J o s é Kovlllo. 

Hago saber: que por D. Herme
negildo Zaera, como apoderado de 
D. Ricardo de Llano y Oleaga, veci
no de Lugo, se ha presentado en la 
Secc ión de Fomento de este Gobier
no' de provincia, en" el dia 15 del 
mes de Marzo últ imo, á las diez y 
cuarenta minutos de su maflana, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mida de car
bón llamada Torre núm, 2, sita en 
término de Santa Marina de Torre, 
ó Montes, Ayuntamiento de Alva
res, y linda al Norte rio Tremor, al 
Sur la Tecara, al Este labradío de 
Segundo Silvano, y al Oeste labra
dío de Agust ín Moreno; hace la de
signación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángu lo E . del muro del Santo, y 
desde él en dirección E . 36° al S., 
se medirán 600 metros, y se colo
cará la 1.' estaca; desde ésta en di

rección N . 36° al E . , se medirán 
200 metros, y se colocará la 2.'; 
desde ésta en dirección O. 36° al 
N . , se medirán 600 metros, y se co
locará la 3.'; y por últ imo, con 200 
metros medidos en dirección S. 36° 
al O., se llegará al punto de parti
da; quedando así cerrado el per íme
tro de las 12 pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido defiuitivamente por de
creto, de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; jo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno BUS oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 5 de Abril de 1892. 

•fose Novillo. 

Hago saber: que por D. Herme
negildo Zaera, como apoderado de 
D. Ricardo de Llano y Oleaga, ve
cino de Lugo, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia, en el día 15 del 
mes de Marzo últ imo, á las diez y 
cuarenta minutos de su mafianb. 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina do car
bón llamada Ponferrada núm. 16, 
sita en término de Villaseca de La-
ceana. Ayuntamiento de Villablino, 
y liada al Norte ,-monte c o m ú n , al 
Sur pueblo de Villaseca, al Este la
bradío de Adriano de Alba y al 
Oeste prado de Juan Alvarez Car-
ballo; hace la des ignación de las 

citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo' E . del prado de Leonor A l -
varez, y desde él en dirección E . 14° 
al S. se medirán 50 metros y so co
locará la 1.' estaca, desde ésta en 
dirección N . 14° al E . se medirán 
1.200 metros y se colocará la 2.', 
desde ésta en dirección O. 14° al 
N . se medirán 100 metros y se co
locará la 3.', desde és ta en dirección 
S. 14° al O. se medirán 1.200 metros 
y se colocará la 4.*, y.por último 
con 50 metros medidos en direc
ción E . 14° al S. se l legará al punto 
de partida, quedando'así cerrado el 
perímetro de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiesdo hecho constar este 
interesado qne tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
do tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
término de sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones ios que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de minería vigente. 

León 7 de Abril de 1892. 

José Aovillo. 

Hago saber: que por D. Herme
negildo Zaera, como apoderado de 
D. Eicardo de Llano y. Oleaga, ve-

| cinc de Lugo, se ha presentado en 
| la Sección de Fomento de esto Go-
j bierno de provincia, ea el dia 15 del 

mes de Marzo últ imo, á las diez y 
cuarenta minutos de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de car
bón llamada Ponferrada niim. 17, 



S ^ / v Ínsita en término de San Miguél de 
' Laceana,- Ayuntamiento de Villa-

Efeíiti' íbl ino, y linda al Norte y Oeste con 
J ^ í ' m o n t e común, al Sur prado de Fe-

- jipe Rivas y al Este labradío del 
mismo Rivas; hace la des ignación 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo N . del prado de Felipe Ri -
•vas, y desde él en dirección S. 24° al 
E . se medirán 50 metros y se colo
cará la 1." estaca, desde ésta en di
rección E . 24° al N . se medirán 
1.200 metros y se colocará la 2.*, 
desde ésta en dirección N . 24" al O. 
se medirán 100 metros y se colocará 
la 3.*, desde ésta en dirección O. 
24° al S. se medirán 1.200 metros y 
se colocará la 4,', y por últ imo con 
50 metros medidos en dirección S. 
24° al E . se l legará al punto de par
tida, quedando asi cerrado el perí
metro de las doce pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de minería vigente. 

León 7 de Abril de 1892. 

Jtasé novillo. 

timo, con 100 metros medidos en 
dirección S. 40° al E . , se l legará al 
punto de partida, quedando asi ce
rrado el perímetro de las 12 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan preséntar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 7 de Abril de 1892. 

José Novillo. 

E l dia 9 de Mayo próximo y hora 
do las doce de su mañana, tendrá 

• lugar con las formalidades debidas, 
. ante la Alcaldía de Lillo, la subasta 

de 20 traviesas depositadas en po-
j der del Presidente de la Junta ad-
. ministrativa de Camposolillo, por el 
| tipo de 10 pesetas, sujetándose el 
j rematante para este aprovecha-
j miento extraordinario á las condi-

Hago saber: que por D. Herme
negildo Zaera, como apoderado de 
D. Ricardo de Llano y Oleaga, ve
cino de Lugo, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia, en el dia 15 del 
mes de Marzo ú l t imo, á las diez y 
cuarenta minutos de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de car
bón llamada Pmjerraia núm. 19, 
sita en término de Caboalles de Ar
riba, Ayuntamiento de Villablino, 
y linda al Norte y Este con monte 
común, y al Sur y Oeste con prado 
de Fernando Terrón; hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo O. de la cabaBa de Manuel 
Mimbiela, y desde él en dirección 
E . 40° al N . se medirán 1.200 me
tros, y se colocará la 1.' estaca; des
de ésta en dirección N . 40° al O., 
se medirán 100 metros, y se coloca
rá la 2.°; desde ésta en dirección 
O. 40" al S., se medirán 1.200 me
tros, y se colocará la 3.', y por ú l -

ciones publicadas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Y para conocimiento de todos los 
que deseen interesarse en ia subas
ta, he dispuesto se publique en este 
periódico oficial. 

León 7 de Abril de 1892. 

E l Qolieniaior, 
José Novillo. 

(Gaceta del día 11 de Atiri!) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general 
de Instrucción púll ica 

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Santiago, la cátedra de Histología 
ó Histoquimia normales y Anato 
mía patológica, dotada con el suel
do anual de 3.500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por concurso, con 
arreglo á lo dispuesto en ni art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
y en el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 y Real decreto de 30 
de Noviembre de 1883. 

Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos numerarios 
de asignatura análoga con los Au
xiliares de la misma Facultad con 
derecho al ascenso que reúnan las 
condiciones exigidas en el Real de
creto de 23 de Agosto de 1888; de

biendo poseer unos y otros los t í t u 
los académicos y profesionales de 
su clase. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á esta Direc
ción general, por conducto del Rec
tor ó Director del establecimiento 
en que sirvan, en el plazo impror
rogable de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta. 

Según lo dispuesto ¿n el articulo 
41 del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines ofkiaUs de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan qne asi se veri
fique desde luego sin más aviso que 
el presente. , 

Madrid 30 de Marzo de 1892.—El 
Director general, José DiezMacnso. 

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Granada la cátedra de Terapéutica, 
Materia médica y arte de recetar, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre do 1857, y en el 2.° del re
glamento de 15 de Enero de 1870 y 
"jal decreto de 30 de Noviembre 
de 1883. 

Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos numerarios 
de asignatura análoga con los A u 
xiliares de la misma Facultad con 
derecho al ascenso que reúnan las 
condiciones exigidas en el Real de
creto de 23 de Agosto de 1888; de
biendo poseer unos y otros los t í t u 
los académicos y profesionales de 
su clase. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á esta Direc
ción general, por conducto del Rec
tor ó Director del establecimiento 
en que sirvan, en el plazo improrro
gable de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gacela. 

S e g ú n lo dispuesto en el articulo 
41 del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los £ o l e -
lines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique des
de luego sinmás aviso que el pre
sente. 

Madrid 30 de Marzo de 1892.—El 
Director general, José Diez Macuso. 

DIPOTAUION PKOVINCIAL. 

EXTRACTO D E L A SESION 

DEL DIA i DE ABRIL DE 1892. 

Presidencia del Sr. Rodríguez Vaíguez 

Abierta la ses ión con asistencia 
de los Sres. Llamas, Sánchez Fer
nandez, Alaiz, V i l l a r i n o , Delás, 
Alonso Franco, Santos Amez, Lá
zaro, Piñán, Alvarez, Martin Gra
nizo, Gómez , González Campelo, 
Gutiérrez, Luengo, Garcia y García 
y Bustamante, leida el acta de la 
anterior quedó aprobada. 

Pasaron á las Comisiones para 
dictámen varios asuntos, así como 
se leyeron y quedaron sobre la Mesa 
conforme al Reglamento otros in
formes de las mismas Comisiones. 

Se entró en la órden del dia dis
poniendo que se celebre segunda 
subasta para el suministro de hari
nas con destino al Hospicio de León 
y pan cocido para el de Astorga, 
bajo los mismos tipos señalados an
teriormente. 

Enterada de que D. Antonio Flo-
rez, Presbítero en la parroquia de 

I San Martin de Madrid, ha remitido 
300 pesetas que recibió bajo confe-

] sion, y cuy: cantidad ha ingresado 
' en Depositaría, se acordó darle las 

gracias por la actividad y pureza 
con que ha obrado en tan delicada 

; misión. 
| Conformándose con lo propuesto 
' por la Comisión de Beneficencia, 
, acordó conceder socorros para la 
| lactancia de n iños á Joaquín Suarez 

Alvarez, de Portilla de Luna y Mar
tin Abad Garcia, de San Justo de la 
Vega. Negar dicho auxilio por no 
reunir los requisitos necesarios, á 
Manuela Alvarez, de San Pedro de 
Olleros. Proveer una vacante del 
Asilo de Mendicidad en Esteban 
Quiroga, de Villafranca. Quedó en
terada de haberse comunicado á la 
Comisión de Lugo, se haga cargo 
de la Demente Concepción López, 
natnral de aquella provincia. Dis
poner se forme expediente con mo
tivo de un incendio en Trabadelo, 
por cuya causa solicitan a lgún so
corro Pedro Teijon y otros vecinos. 
Aprobar las cuentas del Hospital y 
Asilo de Mendicidad, respectivas á 
Marzo últ imo; y dar por retirada co
mo solicita, la instancia del Ayun
tamiento de Posada de Valdeon, pi
diendo a lgún socorro con motivo de 
una inundación. 

Se ratificaron y elevaron á defini
tivos varios acuerdos de obras pro
vinciales, dictados por la Comisión 
en asuntos que est imó urgentes, 
añadiendo al referente á las del 
puente de Palazuelo, conceder al 



contratista un término prudencial 
para terminarlas. 

Para cumplir lo ordenado por la 
Dirección general de la Deuda p ú 
blica y facilitar loa datos que recla

ma como necesarios para el recono
cimiento del crédito contra el Teso
ro por el arbitrio sobre la sgl con 
destino á la carretera de Asturias, 
se acordó que una vez terminada 

esta reunión ordinaria, se dedique Con lo cual se levantó la ses ión , 
el Contador de fondos provinciales á seSalando para la órdeo del dia de 
despachar los informes y anteceden- la siguiente los asuntos pendientes, 
tes pedidos, sacando todas las certi- | ' León 7 de Abril de 1892.—El Se-
ficaciones que procedan. 1 cretario, Leopoldo Garcia. 

DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE L E O N . 

A M I V A S . — A 3 N U 1 N O I O . 

En virtud de acuerdo de esta Delegación fecha 5 del actual, y de lo dispuesto en el art. 12 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889, se hace sa
ber á los concesionarios de minas que comprende la siguiente relación, residentes fuera de la capital y sin representantes en la misma, que si en el 
improrrogable plazo de quince días á contar desde la publicacian de este anuncio no satifacen las cantidades que adeudan á la Hacienda por canon de 
superficie de un año, más los recargos y costas, sin otro aviso se propondrá al Sr. Gobernador civil de la provincia la caducidad de sus respectivas con
cesiones mineras.-

Lo que se hace público para que llegue á conocfmiento de los interesados. 
León 6 de Abril de 1892.—El Delegado de Hacienda, José Rodríguez González. 

Número 
de lacarpeta-

registro 
NOMBRE DE L A M I N A Clase ce ninoral Termino qen uo radica NOMBRE DEL DUEÑO VECINDAD 

Trimestres 
quo 

adeudan 

1S8 
229 
230 
162 
247 
288 
289 
290 
297 
318 
326 
329 
330 
345 
360 
361 
363 
380 

M a l l a . . . . . 
Araceli 
María 
La Providencia . . . . 
Carmencita 
Casualidad. 
Los Desamparados. . . . . 
Fé en Dios y en el trabajo 
Conchita 
La Vecillá . 
La Victoria 
La Británica 
La Escocesa. . . . . 
Buenos Aires 
La Carolina 
Ampliación á la Carolina 
La Reina 
Consuelo 

Hierro 
Cobre 
idem. 
Antimonio... 
Cobre 
H i e r r o . . . . . . 
Cobre 
ídem 
Hulla 
Cobre 
Cobre y otros 
idem 
idem 
H i e r r o . . . . 
Cobre 
idem 
i d e m . . . . . . 
H i e r r o . . . . 

Los Barrios de Luna. 
Murías de Paredes.. 
Vegarienza 
;idem 
Murías de Paredes.. 
V e g a r i e n z a . . . . . . . . 
Murías de Paredes.. 
idem 
Carrocera. 
Rodiezmo. 
idem 
idem 
idem 
ídem 
Valdepiélago 
idem.. . ; 
Rodiezmo 
Soto y Amío 

Sociedad minera de León 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem, 
idem 
idem >.. . . 
D. Felipe Rodríguez 
Sart. And. Company Limited London 
idem 
D. Juan Guillermo Redimond 
Sart. And. Company Limited London 
D. Antonio Alvarez 

Pedro Alonso Garcia 
idem 
Sart. And. Company Limited London 
D. Manuel Hallada 

Se ignora. Cuatro. 

Otero de las Dueñas 
Londres 
idem 
Fontún 
Londres 
Geras 
Valle 
ídem 
Londres 
Riello 

48 
120 
120 
120 
120 

12 
120 
120 
20 

120 
120 
140 
120 
48 

120 
360 
120 
96 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE L A PROVINCIA DE L E O N 

RELACION de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Mayo próximo, y se les advierte 
que'si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos con el T por 100 mensual de intereses de demora y el apremio consiguiente 
en su caso. . : . 

NOMBRES DE LOS COMPRADORES 

Agus t ín Pérez . 
José Melendez. 

Saturio Garcia 
Antolin Fresno 
Antonio-Barón 
E l mismo 
Bernabé Presa. 
Prudencio Iglesias.. 
Hipólito Pérez 
Vicente Campano 
Geoeroso Rodríguez Garcia. 
Juan Cavero 
Gregorio Torbado 
Saturnino Marcos Vidal. 
Matías Diez Canseco 
José Bernardo 
Dacio Velzuz y Ramos 
Manuel Rubio 
Miguel Morán , 
Benito Acebes y compañeros . 
Mauricio Fraile 
Tomás Mallo 
E l mismo 
Rosendo Canal 
Francisco Rodríguez 
Mariano Tascon 
E l mismo 
Vicente Torbado 
F l mismo 
Baltasar Garcia 
E l mismo 
Leonardo Alvarez Reyero 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

Almanza , 
San Feliz de Murías de Ca-

brillanes. 
Sahagun , 
Las Grañeras 
ídem. . '. 
idem 
idem 
León 
Valencia de D. Juan 
Villecha 
Cuet». 
Paradilla 
San Pedro de las D u e ñ a s . . 
Urdíales del Páramo 
Cármenes 
Castrovega 
Pola de Oordón 
Rebollar 
León 
Gavilanes 
León 
idem •. 
idem 
Palacio de Torio 
Oblanca 
Buiza 
idem 
Corvillos de los Oteros 
idem 
idem 
idem 
León 
idem 
idem 
idem 

Clase 
de la finca. 

Rúst i ca . 

Urbana.. 

Rús t i ca . 

Clero. 

I de 
Ide 
) de idem 

idem. 
idem.. 

por 100 de propios, 
por 100 <• •" 
por 100 c 
por 100 d 
por 100 c 
- i r 100 d 

100 ( 
100 c 
100 c 
100 c 

León 5 de Abril de 1892.—El Administrador, Santiago Illán. 

poi 
por I 
por ] 
por ] 
por ] 

)de 
)de 
I de 
)de 
)do 
)de 

idem.. 
idem.. 
idem,, 

m., 
idem., 
idem. 

Plazos 

20 

20 
20 
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A 3TUNTAMIENT0S. 

Alcaldía constitucimal de 
Sabanal del Camino 

E l día 20 del corriente mes de 
Abril, de diez á doce de la mañana, 
tendrá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, ante una Co
misión del mismo, la subasta por 
pujas á la llana, de los derechos co-, 
rrespondientes á los ramos de vino y 
aguardiente á venta libre, durante 
el próximo año económico de 1892 á 
93, bajo el tipo de 2.400 pesetas 5 
cént imos . E l pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento y la fianza 
que habrá de prestar el rematante, 
será la de la 4." parte del importe del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta 
será condición precisa, hacer el de
pósito del 2 por 100 del tipo total 
de la misma. 

Rabanal del Camino 4 de Abril de 
1892.—El Teniente Alcalde, Ramón 
Piñeiro. 

Akaldln conslilúcional d». 
Carrocera. • 

Terminadas las cuentas de éste 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año económico de 1890 á 1891, se 
hallan de manifiesto en la Secreta 
ria del mismo, por término de 15 
dias, contados desde el de la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, durante cuyo 
plazo, pueden ser examinádas por 
cualquiera vecino, y producir las 
reclamaciones que considere opor
tunas, adyirtiendo, que. no serán 
atendidas las que se presenten fue
ra del indicado plazo. 

Carrocera 4 de Abril de 1892.— 
E l Alcalde, Bernardo Fernandez.— 
E l Secretario, Francisco Gutiérrez. 

BOLETÍN OFICIAL d é la provincia-
Villamartin de D. Sancho 30 de 

Marzo de 1892.—El Alcalde, Celes
tino Obeja. 

Alcaldía conslilúcional de 
Vegas del Condado. 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaría del mismo, por término de 
ocho dias, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, el repartimiento de arbitrios 
extraordinarios, girado para cubrir 
el déficit del presupuesto del ejer
cicio corriente, durante cuyo plazo 
pueden formular los contribuyentes 
las reclamaciones que estimen con
venirles. 

Vegas del Condado 8 de Abril de 
1892.—El Alcalde, Gerónimo Ro
bles. 

Para que la Junta pericial de ca
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año econó
mico de 1892-93, se hace preciso 
que los contribuyentes por esto 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rías de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el término de quince 
dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si nb se 
cumple con lo prevenido en el ar
tículo 8." de la ley de 31 de Diciem- turnino Fernandez, 
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento 
en que conste la trasmisión y el pa
go de los derechos correspondien
tes. 

Alcaldía constitucional de 
Villamartin de D . Sancho. r 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal, se anuncia vacan
te por segunda vez, la plaza de Mé
dico de Beneficencia de este Ayun
tamiento, por no haberse presenta
do aspirantes en el primer anuncio, 
con la dotación de 100 pesetas anua
les, que se pagarán por trimestres 
vencidos del presupuesto munici
pal, con obligación de asistir 13 
familias pobres y demás obligacio
nes que impone á los Médicos de 
Beneficencia el Reglamento de 14 
de Junio de 1891. 

Los aspirantes que necesariamen
te han de ser licenciados en Medi
cina y Cirugía, presentarán sus so
licitudes con el correspondiente ti
tulo, eu esta Alcaldu, dentro del 
término de 30 dias, á contar desde 
el que aparezca este anuncio en el 

Cebrones del Rio 
Pobladura de Pelayo García 

JUZGADOS. 

D. Alberto Rios, Juez de primera 
instancia de la ciudad de León y 
su partido. 
Hago saber: que para el dia nue

ve del próximo mes de Mayo, y ho
ra de las doce de su mañana, se 
venden en pública subasta, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
y con rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, las fincas si
guientes: 

1.* Un prado en término 
de Ferral, á Valderijas, par
te regadío, de cabida dos 
hectáreas , nueve áreas y 
cincuenta y dos centiáreas , 
linda O. campo común y 
otros particulares, M. otro 
de herederos de D. Antonio 

Laiz, P. tierra de Roque A l -
varez y t i erra de Santos 
Laiz y^ttros, rebajando on
ce celemines que corres
ponden á Francisca Guerre
ro, á la parte del O., se tasa 
en cuatrocientas veinticin
co pesetas, que desconta
do el veinticinco por cien
to, se saca á subasta én tres
cientas diez y ocho pesetas 
setenta y cinco c é n t i m o s . . 318 75 

2.* Una tierra centenal, 
én dicho término, á Vallin 
de los Carboneros, de ocho 
fanegas, equivalentes á una 
hectárea, ochenta y seis 
áreas , veinticuatro centi
áreas,- l inda O. tierra dé 
Juan Fernandez, M. cami
no P. otra de Florentina 
Diez, y N . dé Jacinto Fer
nandez, tasad» en cuatro
cientas veinte pesetas, y 
rebajado é l veinticinco por 
ciento, se saca nuevamente 
á subasta por trescientas 
quince'pesetas. '. 315 • 
. 3." La mitad de una ca
sa en el casco del expresado 
pueblo, á la calle de San 
Roque, con su huerta de 
frutales contigua, se com
pone de. habitaciones altas 
y bajas, mide la casa vein
tidós metros cuadrados pró 
ximamente, y la huerta ha
ce cinco- heminas, equiva
lentes á trescientas ocho 
áreas, ochenta centiáreas, 
linda la casa O. otra dé Sa-

calle . 
de su nombre, P. casa de 
herederos, de .Tomás Fer
nandez, y N.-la huerta y é s 
ta, O. cásá'de Antolin Fer-
nandez^M. con.dicha casa, 
P. otra de Marceliano Flo-
rez, y N ; Camino real, tasa-. 
da esta mitad en setecien
tas cincuenta pesetas, que 
rebajado el veinticinco por 
ciento, se saca i nueva su
basta en quinientas sesenta 
y dos pesetas cincuenta 
c é n t i m o s 5 6 2 50 

Y las cinco sextas.partes 
de la huerta que correspon
den al ejecutado, sé tasan 
en quinientas pesetas, que 
rebajado el veinticinco por 
ciento, se sacan á subasta 
eu trescientas setenta y cin
co pesetas 375 

4.' Un prado en el refe
rido término, á la Laguna, 
cerrado, regadío , d e tres 
celemines', equivalentes á 
ochenta y dos áréas, á' par
tir con otra porción de Fran

cisca Guerrero, que todo él 
linda O. otro de los herede
ros de Tomás Pérez y cam
po c o m ú n , M . prado de F é 
lix Laiz, P. de Rafael Alva-
rez, y N . tierras labrantías 
de Villabalter, tasada esta 
parte en ciento cincuenta 
pesetas, que rebajado el 
veinticinco por ciento, se. 
saca nuevamente á subasta 
en ciento dos pesetas cin
cuenta cént imos 102 50 

5. * Una tierra centenal, 
en el referido término, & la 
Laguna, de cuatro fanegas, 
equivalentes á noventa y 
tres áreas, doce centiáreas, 
linda O. tierra de Jorge P é 
rez, M. otra d é Salvador 
González, P. otra de Fé l ix 
Florez,- y N; campo común, • 
tasada en trescientas pese
tas, qjie rebajado el veinti 
cinco por ciento, s é saca á 
nueva subasta en doscien
tas veinticinco pesetas.... 225 » 

6. " Seis carros de hier
ba, próximamente , tasados 
en cien pesetas, que rebaja
do el veinticinco: por cien
to, se venden en setenta y 
cinco pesetas . . . . . . . . . . . . . . 75 » 

7. * Dos calderas gran
des y una de mano, lasadas 
en treinta y cuatro pesetas, 
que rebajado el veinticinco: . 
por ciento, se venden en: 
veinticiheo p é s e l a s c i n ~ ' 
c u e n t á ' c é n t i m o s / . ' . ' . 2 5 50 

Dichos bienes se venden , como 
de la propiedad de Matías Domiu-
guez, vecino de. Ferral, y para ha
cer pago á D. Eduardo Suarez, de 
esta vecindad, como representante 
legal de la testámentaria de su pa
dre político D. Antonio. Uriarte, de 
quinientas pesetas,intereses y cos
tas á qué s é hallé condenado á sa
tisfacer, en .demanda de menor 
cuant ía que él D. Eduardo le pro
m o v i ó . 

. Np. se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; y es requisito indispensa
ble que los licítadores' consignen 
con antelación en la mesa del Juz
gado- el diez por ciento de dicha ta
sac ión / 
. . Se. advierte á .los licitadores, que 
ios bienes mencionados, carecen de 
tituló inscrito en el Registro d é l a 
Propiedad, y se sacan á pública su
basta sin suplir previamente la fal-
ta'de los mismos. 

' Dado en Lébn á nueve de Abril 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Alberto Rios.—Por mandado do su 
Veñoríá, Martin Lorénzana. 

Impranta de la Diputación proTiseiaU 


